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[bookmark: _GoBack]AVERIGUACIÓN PRELIMINAR AP- (enumeración)
AUTO N° (enumeración)
“Por el cual se ordena la apertura de una averiguación preliminar”
	Nomenclatura del inmueble: 

	Presunto infractor: 

	Folio de Matrícula inmobiliaria:

	Referencia catastral -CHIP:

	BIC O Colindante: 




I. COMPETENCIA

En ejercicio de las facultades y competencias legales y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 10 de la Ley 1185 de 2008, la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA, el artículo 21 del Acuerdo Distrital 735 de 2009, el artículo 23 del Decreto Distrital 649 del 2025, y demás normas concordantes, que modifiquen, adicionen o sustituyan las anteriores disposiciones. 
II. ANTECEDENTE

(Información de cómo llega la queja a la secretaría)  

III. MEDIOS PROBATORIOS

La apertura de la presente averiguación preliminar se fundamenta en los siguientes medios probatorios:
(Por favor relacionar cada una de las pruebas allegadas o descargadas de aplicativos) 

IV. CONSIDERACIONES

Conforme lo dispone el artículo 72 de la Constitución Política, corresponde al Estado proteger el patrimonio cultural de la Nación, además de los bienes culturales que conforman la identidad Nacional; lo que constituye el marco constitucional que faculta a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, como organismo rector en la materia, para velar por la adecuada conservación de los bienes con connotación cultural del ámbito Distrital, partiendo del objetivo primordial de la política estatal[footnoteRef:1] sobre estos asuntos.  [1:  Literal a) del artículo 4° de la Ley 397 de 1997, modificado por el artículo 1° de la Ley 1185 de 2008.] 


En este orden de ideas, los bienes materiales de interés cultural del ámbito Distrital se encuentran sometidos al régimen especial de protección consagrado en la Ley 397 de 1997, modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, en virtud del cual, toda intervención en un bien de interés cultural o en inmuebles colindantes con éste, debe contar con la autorización de la autoridad que hubiere efectuado la respectiva declaratoria.

Aunado a lo anterior, constituye fundamento de la presente actuación, el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, el cual establece la necesidad de iniciar la presente averiguación preliminar tendiente a recaudar los medios probatorios pertinentes para valorar si existe mérito suficiente para abrir formalmente un proceso administrativo sancionatorio a partir de los siguientes hechos:

(Por favor relacione de manera breve, concisa y precisa los hechos en orden cronológico)

Conforme a lo anterior, el presente organismo con el fin de identificar e individualizar el o los presuntos autores plenamente, además de tener la obligación de determinar la ocurrencia de la conducta y circunstancias de tiempo, modo y lugar y con la pretensión de determinar si las mismas son constitutivos de una presunta falta contra el patrimonio cultural, el(a) Director(a) de Arte, Cultura y Patrimonio, en pleno uso de sus competencias legales, 
RESUELVE:

[bookmark: _heading=h.czjum6es2swz]PRIMERO. ORDENAR la apertura de la averiguación preliminar AP (enumeración) por presunta falta contra el Patrimonio Cultural del Distrito, materializada en la presunta intervención sin autorización del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC en el inmueble (identificación del inmueble, matrícula, colindante. - BIC—referencia catastral – chip)
SEGUNDO. OFICIAR (relacionar entidades o personas a quienes se requiere para aportar información)
TERCERO: SOLICITAR (relacionar entidades o personas a quienes se requiere para aportar información)
CUARTO. ORDENAR xxxxxxxxx (relacionar entidades o personas a quienes se requiere para aportar información)
QUINTO. ALLEGAR (relacionar entidades o personas a quienes se requiere para aportar información)
SEXTO: COMUNICAR la presente decisión a los propietarios y/o residentes del inmueble (identificación del inmueble, matrícula, colindante. - BIC—referencia catastral – chip) remitiendo copia simple del presente proveído. 


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

(INCLUIR NOMBRE COMPLETO)
	Director(a) de Arte Cultura y Patrimonio 
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: (NOMBRE) (CARGO/CONTRATISTA)
Revisó. (NOMBRE) (CARGO/CONTRATISTA)
Aprobó: (NOMBRE) (CARGO/CONTRATISTA)
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